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ORDENANZA Nº  2278-CM-12
DESCRIPCIÓN SINTÉTICA: SE DECLARA BARILOCHE LIBRE DE ACTIVIDAD MINERA E HIDROCARBURÍFERA.
ANTECEDENTES

Artículo 41 de la Constitución Nacional.

Constitución de la Provincia Río Negro, artículos 70º, 84º, 225º.
Carta Orgánica  Municipal, artículo 14º,  inc. 4; artículos 11º y 180º. 
Código de Minería de la Nación (Ley 1.919 - Texto Ordenado por Decreto 456/97).

Ley Nacional  24.585 de Protección Ambiental.
Ley Nacional 25.675 (General del Ambiente). 

Ley Nacional 24.051 (Residuos Peligrosos). 

Ley Nacional 25.841 (Acuerdo Marco sobre Medio Ambiente del MERCOSUR).
Ley Nacional 22.351, de Parques Nacionales, artículo 5, inc. b). 
Ley Provincial 2871 (Código de Procedimiento Minero de la Provincia de Río Negro). 

Ley Provincial 3266, de Impacto Ambiental, artículo 2, inc. c).

Ordenanza 1512-CM-05.
FUNDAMENTOS

San Carlos de Bariloche, cabecera del Departamento de Bariloche, de la Provincia de Río Negro,  es naturalmente una ciudad dedicada al turismo.  Sus reservas naturales, que incluyen lagos, bosques y montañas, su estilo arquitectónico, y sus destacados centros de esquí, son el principal atractivo y sustento económico de la ciudad. 
En este sentido, la explotación hidrocarburífera y  minera de primera y segunda categoría,  colisiona de lleno con la principal actividad económica de la ciudad. 

Con estos argumentos, en la sesión del día 30 de junio de 2005, se aprobó la Ordenanza 1512-CM-05; la misma establece en su  artículo 1º la prohibición, en el ejido urbano de la ciudad de San Carlos de Bariloche, de la exploración y explotación de las sustancias minerales comprendidas en la primera categoría (oro, plata, platino, mercurio, cobre, hierro, plomo, estaño, zinc, níquel, cobalto, bismuto,  manganeso, antimonio, wolfram, aluminio, berilio, vanadio, cadmio,  tantalio, molibdeno, litio y potasio), conforme la descripción  del artículo 3°, inciso a, del Código de Minería de la Nación.
Ante los últimos acontecimientos referidos al impulso de la actividad minera en la provincia de Río Negro, es oportuno ratificar y comunicar al Poder Ejecutivo Provincial y a la población en general, la vigencia de la prohibición de la actividad minera de primera y segunda categoría, en todo el ejido de la ciudad de San Carlos de Bariloche, posicionamiento que también debe aplicarse a todo el Departamento.
Reafirmado ello, corresponde destacar la vigencia del art. 225º de la Constitución de la Provincia de Río Negro cuando dispone que: “Esta Constitución reconoce la existencia del Municipio  como una comunidad natural, célula originaria y fundamental de la organización política e institucional de la sociedad fundada en la convivencia. Asegura el régimen municipal, basado en su autonomía política, administrativa y económica. Aquellos que dictan su propia Carta Orgánica municipal, gozan además de autonomía institucional”. 

Es por ello que se postula y decide, que actividades como la hidrocarburífera o  minera de primera y segunda categoría, no pueden desarrollarse en el Departamento Bariloche, sin perjuicio de las decisiones que otros municipios de nuestra provincia adopten, en esta materia.
Sin perjuicio de lo referido hasta aquí, se considera de suma importancia reglamentar los mecanismos de control necesarios para llevar adelante un desarrollo sustentable de la actividad minera, con la adecuada protección del medio ambiente, y con la necesaria participación del Estado en el marco de dicho proceso productivo.
AUTORES: Concejales María Eugenia Martini, Alejandro Ramos Mejía, Ramón Chiocconi (PJ); Arq. Carlos Valeri, Prof. Alfredo Martín, Dr. Diego Benítez (FG) y Mauro González (PVpC).
El proyecto original Nº 039/12, fue aprobado en la sesión del día 15 de marzo de 2012, según consta en el Acta Nº 981/12. Por ello, en ejercicio de las atribuciones que le otorga el Art. 38 de la Carta Orgánica Municipal,

EL CONCEJO MUNICIPAL DE SAN CARLOS DE BARILOCHE

SANCIONA CON CARÁCTER DE 

ORDENANZA

	Art.  1°) 
	Se declara  a la ciudad de San Carlos de Bariloche “Libre de la exploración  y explotación de las sustancias hidrocarburíferas y minerales de primera y segunda categoría”,  atentos a la vigencia la Ordenanza 1512-CM-05.


	Art.  2°)


	Se comunica al Poder Ejecutivo Provincial que se encuentra en vigencia la Ordenanza 1512-CM-05 y que se ha declarado a la ciudad de San Carlos de Bariloche “Libre de la exploración y explotación de las sustancias hidrocarburíferas y minerales de primera y segunda categoría”.


	Art.  3º) 
	Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial. Tómese razón. Cumplido, archívese.


“Donar órganos, tejidos y sangre es donar Vida”
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